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I. Disposiciones generales
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL
Y TRABAJO

DECRETO 23/1989, de 13 de marzo, de laDiputa-
ción General de Aragón, por el que se modifica el
Mapa Sanitario de la Comunidad Autónoma de
Aragón.

suspendía temporalmente la convocatoria de la plaza n.o 74
«Didáctica de la MatemátiCa» entre otras de las convocada<;
por Resolución de 15 de julio de 1988 (BOE de 13-8-88),

Este Rectorado ha resuelvo levantar dicha suspensión y
declarar en vigencia la convocatoria de la plaza n.°74 «Didác-
tica de la Matemática» reanudándose los plazos a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado».

Zaragoza, a 22 de marzo de 1989.

El Rector,
VICENTE CAMARENA BADIA

III. Otras disposiciones y acuerdos

Advertidos errores en el texto publicado en el «Boletín
Oficial de Aragón» número 126, de 5 de diciembre de 1988, se
formula a continuación la siguiente rectificación:

NO2.-Vereda de Sástago.
Donde dice «Longitud aproximada: 7.600 m.1.», debe decir

«Longitud aproximada: 4.600 m. 1.».

El Decreto 130/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación
General de Aragón, por el que se aprueba el Mapa Sanitario de
la Comunidad Autónoma de Aragón, en su artículo décimo,
crea el «Comité de Ordenación Sanitaria», que bajo la Presi-
dencia del Director General de Asistencia Sanitaria tiene
como finalidad proceder a la revisión anual del Mapa en virtud
de las alegaciones recibidas durante el transcurso del aflo.

Reunido el citado Comité de Ordenación Sanitaria el día 31
de enero de 1989, examinadas y resueltas todas las alegacio-
nes presentadas, se levantó la correspondiente Acta. De cuyas
conclusiones se deduce la necesidad de modificar el Mapa
Sanitario, por lo que a propuesta de la Consejera de Sanidad,
Bienestar Social y Trabajo, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno de la Diputación General de Aragón, en su
reunión celebrada el día 13 de marzo de 1989

DISPONGO:

Artículo primero.-La Zona Urbana de Salud, Zaragoza
Capital n.o8 (Arrabal-Zalfonada), se desdobla quedando de la
forma siguiente: Zaragoza Capital n.o 8 - Arrabal; Zaragoza
capital n.o 31 - Zalfonada.

Artículo segundo .-La Zona Urbana de Salud, Zaragozaca-
pital n.O28 (Barrio Oliver- Valdefierro), se desdobla quedan-
do de la forma siguiente: Zaragoza Capital n.o 28 - Barrio
Oliver-Miralbueno, y Zaragoza Capital n.o 29 - Valdefierro.

DISPOSICIONES FINALES
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERIA
Y MONTES

CORRECCION de errores de la Orden tú 16 de
noviembre de 1988, del Departamento deAgricul-
tura, Ganaderfa y Montes, por la que se aprueba
elproyecto de clasificación de v(aspecuarias exis-
tentes en el término municipal de La Zaida (Za-
ragoza).

CORRECCION de errores de la Orden de 25 de
febrero de 1989, del Departamento deAgricultura,
Ganaderfa y Montes, por la que se aprueba el
proyecto de clasificación de v(aspecuarias existen-
tes en el término municipal de Boltafla (Huesca).

Primera.-El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Segunda.-Se faculta a la Consejera de Sanidad, Bienestar
Social y Trabajo para dictar las normas necesarias para el de-
sarrollo del presente Decreto.

En Zaragoza, a 13 de marzo de 1989.

El Presidente de la Diputación General,
HIPOLITO GOMEZ DE LAS ROCES

Advertido error en el texto publicado en el «Boletín Oficial
de Aragón» número 26, de 10 de marzo de 1989, se formula a
continuación la siguiente rectificación:

Donde dice: «Segundo ... figura en la proposición de clasifi-
cación de fecha 20 de diciembre de 1989», debe decir «Segun-
do ... figura en la proposición de clasificación de fecha 20 de
diciembre de 1985».

La Consejera de Sanidad, Bienestar SocIal
y Trabajo,

ANA MARIA CORTES NAVARRO

n. Autoridades y personal
b) Oposiciones y concursos
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCION de 22 de marzo de 1989, de la
Universidad de Zaragoza, por la que se levanta
la suspensión de la convocatoria de la plaza de
Profesor Titular de Escuela Universitaria que se
indica.

V. Anuncios
a) Subastas y concurSDS de obras

y servicios públicos

DEPARTAMENTO DE ORDENACION TERRITORIAL,
OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 22 de marzo de 1989, del Servi-
cio Provincial del Instituto del Suelo y la Vivienda
de Aragón, por la que se anuncia subasta pública
para la enajenación de nueve wcales comerciales
situados en el grupo «AtaI"QZanas»de 56 viviendas
en Teruel. Expediente TE-8S/010.

Habiéndose dictado sentencia fume desestimatoria en el re-
curso contencioso-administrativo que motivó la resolución de
17 de febrero de 1989 de esta Universidad, por la que se

Se anuncia subasta pública para la enajenación de nueve
locales comerciales existentes en la localiruld de Teruel, inte-
gradas en el Grupo de 56 viviendas, construido al amparo del
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expediente TE-85/010, que a continuación se relacionan, con
expresión de su superficie e importe tipo de subasta.

La subasta se regirá por el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas aprobado por el Consejero de Ordenación Territorial,
Obras Públicas y Transportes de la Diputación General de
Aragón. que está a disposición de los posibles licitadores en el
Servicio Provincial del Instituto del Suelo y la Vivienda de
Aragón.

El plazo de presentación de proposiciones se cerrará a las
trece horas del vigésimo día hábil que no coincida con sábado.
a contar del siguiente en que se publique la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial de Aragón».

La subasta se celebrará en las Dependencias del Servicio

Provincial del ISV A de la Diputación General de Aragón, sita
en Temel, calle General Pizarro, número 1, segundo, a las doce
horas del cuarto día hábil siguiente a aquél en que termine el
plazo de presentación de ofertaS.

Se tendrá en cuenta que en el precio de adjudicación que
resulte de la subasta no está incluido el impuesto sobre el valor
afladido. que será de cue~ta de los adjudicatarios y se deven-
gará en el momento del otorgamiento del contrato de compra-
venta. al tipo del 12 %.

El pago del anuncio será de cuenta de los adjudicatarios.
Teruel, 22 de marzo de 1989.-El Jefe del Servicio Provin-

cial del Instituto del Suelo y la Vivienda de Aragón, Santiago
Martínez Bru.

N.OLocal Emplazamiento Superficie útil Tipo subasta

1 Carretera Alcaftiz 39, Bajo izquierda 99.83 3.993.200
2 Santa Amalia, 2, Bajo derecha 105,85 3.704.750
3 Santa Amalia 3, Bajo centro 67,33 2.356.550
4 Santa Amalia 2, Bajo izquierda 129,25 3.877.500
5 Plaza Santa Teresa 1, Bajo derecha 89,74 3.589.600
6 Plaza Santa Teresa 1, Bajo izquierda 104,40 4.176.600
7 Plaza Santa Teresa 2, Bajo derecha 65,25 2.610.000
8 Plaza Santa Teresa 2, Bajo centro 60,13 2.405.200
9 Plaza Santa Teresa 2, Bajo izquierda 79,90 3.196.000

DEPARTAMENTO DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL
Y TRABAJO

ANUNCIO del Departamento de Sanidad, Bienes-
tar Social y Trabajo, para la adjudicación por el
sistema de contratación directa de la obra que se
cita.

El Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo de
la Diputación General de Aragón, anuncia para su adjudica-
ción por el sistema de contratación directa de la obra de
construcción de un Centro de Salud en Borja (Zaragoza). El
presupuesto asciende a lacantidadde veinte millones doscien-
tas diecinueve mil cincuenta y una pesetas (20.219.051 pe-
setas).

El Proyecto y Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares, estarán de manifiesto al público en los Servicios Provin-
ciales del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Traba-
jo, Zaragoza (Ramón y Cajal, n.o 68), Huesca (plaza Cervan-
tes, n.O1) y Teruel (Ronda de la Liberación, n.O1), así como en
las Delegaciones Territoriales de la Diputación General de
Aragón, en Huesca (plaza Cervantes, n.O1) y Temel (General
Pizarro, n.O1), durante el plazo sei\alado para la presentación
de proposiciones.

Los interesados deberán presentar las proposiciones econó-
micas en el Registro General de la Diputación General de
Aragón, Edificio Pignatelli, paseo María Agustín. n.O36, de
Zaragoza. El plazo de presentación de proposiciones será de
15 días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial de Aragón». Si el plazo
fmalizase en sábado, éste se considerará inhábil a los efectos
de cómputo.

En Zaragoza, a 3 de abril de 1989.-EI Secretario General
del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo,
Arturo Ipas Ornat.

DEPARTAMENTO DE CULTURA Y EDUCACION

ANUNCIO del Departanunto de Cultura y Educa-
ción, por el que se convoca licitación por el sistema
de concurso con trámite de admisión previa de la
obra que se cita.

Presupuesto: Veinticinco millones doscientas cincuenta y
nueve mil ciento sesenta y dos pesetas (25.259.162 pesetas).

Plazo de ejecución de la obra y fecha prevista para su
iniciación: El plazo será de ocho meses, iniciándose con el
acto de comprobación del replanteo de la obra.

Oficinas donde estará de manifiesto la documentación: En
la Diputación General de Aragón, Dirección General de Patri-
monio Cultural y Educación (Servicio de Patrimonio Históri-
co Artístico), paseo de María Agustín, s/n (Edificio Pignate-
lli), de Zaragoza, y en las Delegaciones Territoriales de la
Diputación General de Aragón en Huesca y Teruel, cuyas
direcciones respectivas son: plaza de Cervantes, 1 (Edificio
Múltiple) y calle General Pizarro, 1, respectivamente. En
dichos lugares estará la documentación referida a disposición
de los concursantes para que pueda ser examinada durante el
plazo de presentación de proposiciones. en los días hábiles de
oficina (excepto sábados) de 8 a 15 horas.

Fianza provisional: Quinientas cinco mil ciento ochenta y
tres pesetas (505.183 pesetas).

Clasificación del contratista: Grupo K, subgrupo 7, catego-
ría «c».

Modelo de proposiciones: Según se especifica en el Pliego
de Condiciones Administrativas Particulares.

Presentación de proposiciones: Se entregarán en mano, no
siendo admitidas las depositadas en Correos, en el Registro
General de la Diputación General de Aragón, sito en el
Edificio Pignatelli, paseo María Agustín, s/n, de Zaragoza.

Plazo de presentación: Hasta las 13 horas del vigésimo día
hábil, que no coincida en sábado, a contar desde el día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOE.


